
Expediente: 1600/26
Carátula: CARDENA LORENA PAOLA C/ UNIBRICA SA Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - UNIBRICA SA , -DEMANDADO/A
90000000000 - ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
90000000000 - REBA COMPAÑÍA FINANCIAERA SA, -DEMANDADO/A
27342863715 - CARDENA, LORENA PAOLA-ACTOR/A
90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
90000000000 - BARSATEX SA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1600/26

*H102316144886*
H102316144886

JUICIO: CARDENA LORENA PAOLA c/ UNIBRICA SA Y OTROS s/ PROCESOS DE CONSUMO.-
Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito PIDO OFICIO - POR: AVILA DIAZ,
NOEMI DEL VALLE - 03/05/2026 22:33. Atento lo solicitado y constancias de autos, líbrese oficio al
Centro de Mediación para que lleve a cabo el la audiencia correspondiente, adjuntando en el oficio a
librarse el requerimiento de mediación acompañado en los presentes autos.PFO-1600/26.

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 07:12:04


